
ANEXO V: ÁMBITOS TEMÁTICOS DE LAS ACCIONES DE CONOCIMIENTO 

 

1.TRANSICIÓN ECOLÓGICA, MEDIO AMBIENTE Y AGUA DEL PROGRAMA 

MASAR AL'AN DE LA AECID. 

 

Esta propuesta está dirigida a la futura convocatoria de Acciones de Conocimiento en el 

ámbito de la innovación. Su objetivo principal es fortalecer las capacidades de la AECID 

y de los actores de la Cooperación Española, promoviendo el trabajo colaborativo, las 

alianzas y la co-creación con actores nacionales de los países socios de la Cooperación 

Española en la región árabe. 

 

Ámbito Temático 

La propuesta se enmarca dentro de la dimensión de transición ecológica del VI Plan 

Director de la Cooperación Española para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad 

Global 2024-2027. En particular, se articula en torno a la protección y promoción de la 

biodiversidad (ODS 14 y 15), con enfoque en las siguientes líneas de acción: 

• Promoción de la protección de la biodiversidad en las políticas de los países 

socios y apoyo a iniciativas de gestión sostenible e inclusiva de los ecosistemas. 

• Apoyo a la creación, ampliación y gestión de espacios naturales protegidos 

terrestres y marinos. 

• Impulso a la restauración de ecosistemas degradados, tanto terrestres como 

marinos, así como la conservación de la diversidad genética de semillas, flora y fauna. 

Esta iniciativa responde a la prioridad 2 sobre transición ecológica, medio ambiente y 

agua del Programa Masar Al'an de la AECID. Se pretende avanzar en la estrategia de 

la Cooperación Española para facilitar la transición de los países del Norte de África y 

MENA hacia un desarrollo resiliente y sostenible, abordando el cambio climático a través 

de iniciativas de gestión costera integrada.  

 

Esta acción busca fortalecer la capacitación en gestión sostenible y protección de 

ecosistemas marítimos, costeros y zonas húmedas como soluciones basadas en la 

naturaleza. 

 

Objeto Temático: Gestión Integral de Zonas Costeras y Humedales. 

 

Objetivos Específicos 

1. Establecer criterios de transversalización del Medio Ambiente y el Cambio 

Climático en las acciones de la Cooperación española en la región árabe, para mejorar 

la gestión del conocimiento y aprendizaje de sus acciones en este ámbito. 

2. Fortalecer la capacitación y el conocimiento en conservación del medio ambiente 

y gestión costera en la región del Norte de África y MENA, con especial atención a los 

espacios protegidos. Se abordarán las brechas de conocimiento sobre las costas y 

zonas húmedas. 

3. Promover la gestión basada en ecosistemas y el uso de herramientas y 

metodologías espaciales, evaluaciones y escenarios. Se buscará mejorar la 

planificación y ordenación de los usos y recursos en las zonas costeras y marinas, 

identificando y gestionando los principales impulsores y presiones que afectan los 

espacios protegidos litorales. 



4. Ofrecer formación práctica para fortalecer las capacidades técnicas en la 

protección y gestión de zonas húmedas. Se enfatizará en la formación de la 

Cooperación Española en el uso de herramientas geoespaciales y aplicaciones 

satelitales, con el fin de generar mayor conocimiento sobre el estado de estos 

ecosistemas. Se fomentará su protección como sumideros naturales de gases de efecto 

invernadero (GEI) y su función reguladora de inundaciones, contribuyendo así a su 

gestión y rehabilitación en línea con los objetivos del Pacto Verde Europeo, la 

Convención Ramsar y la Convención de Barcelona. 

5. Crear mecanismos de coordinación entre profesionales de la Cooperación 

Española y expertos locales. Esto permitirá fortalecer las capacidades institucionales y 

promover programas y evaluaciones a nivel nacional y regional, favoreciendo la 

participación social en la gestión de zonas húmedas y costeras. Se fomentará la 

restauración de estos ecosistemas como medida de adaptación y mitigación al cambio 

climático. 

6. Testar el conocimiento generado en terreno 

 

Ámbito Geográfico 

La propuesta se focaliza en los países del Norte de África y Oriente Próximo, 

alineándose con las directrices del Plan Director vigente, que destaca la importancia de 

cooperar con estos países en la lucha contra el cambio climático y el fortalecimiento de 

mecanismos de cooperación regional. 

 

Actividades Propuestas 

Las actividades incluirán: 

• Investigaciones y estudios aplicados. 

• formaciones y seminarios con un enfoque innovador. 

• Grupos colaborativos de trabajo y cocreación. 

• Acciones piloto/experimentales o prototipos de validación de la aplicabilidad de 

las investigaciones y estudios. 

 

________________________________________ 

Esta propuesta responde a las necesidades de transición ecológica de la región y está 

alineada con los compromisos internacionales y estrategias de la Cooperación 

Española. Su enfoque innovador y colaborativo contribuirá significativamente a la 

capacitación de los profesionales de la AECID y de la Cooperación española y, en último 

término, a la sostenibilidad y resiliencia de los ecosistemas costeros y húmedos en los 

países del Norte de África y MENA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. DEL MEDIALAB AL COLABORATORIO, EXPERIENCIAS Y PROPUESTAS PARA 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA RED DE CENTROS CULTURALES.  

  

Contexto de la acción 

La cultura es considerada por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo (AECID) un factor clave para el desarrollo humano sostenible, la 

erradicación de la pobreza, la construcción activa de la paz y el ejercicio pleno de los 

derechos de una ciudadanía global. En este marco, la Red de CCE, dependiente de la 

Dirección de Relaciones Culturales y Científicas (DRCC), trabaja para fortalecer el 

potencial de la cultura en la consecución de un mundo más justo y sostenible.  

 

La Revisión en curso de la Estrategia de Cultura y Desarrollo, aboga por la cultura como 

un eje transversal en las políticas públicas, y como un bien público global que refuerza 

la cohesión social y la construcción de ciudadanías democráticas. Además, subraya la 

urgencia de revalorizar la cultura en el diálogo internacional, promoviendo la 

cooperación multilateral para enfrentar desafíos globales como el cambio climático, las 

desigualdades y la crisis ecosocial. 

 

Los Centros Culturales de la Cooperación Española son las unidades en el exterior 

especializadas en Cooperación Cultural y en la implementación de la estrategia de 

Cultura y Desarrollo. Los centros culturales son lugares abiertos a la ciudadanía, a la 

participación y el intercambio, para la organización ciudadana y, por lo tanto, importantes 

espacios de legitimidad democrática.  

 

Los países en los que están presentes los CCE comparten una serie de rasgos que 

tienen especial incidencia en el desarrollo de sus sociedades. Los CCE trabajan desde 

lo cultural en la erradicación de la pobreza y la desigualdad, la promoción y defensa de 

los Derechos Humanos y la diversidad cultural, la protección y salvaguarda del 

patrimonio cultural (material e inmaterial), la lucha contra el cambio climático, la igualdad 

de género, la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas y el ejercicio pleno de los 

derechos de una ciudadanía global. 

 

Uno de los elementos que caracteriza de manera significativa la labor de los Centros 

Culturales es el modo en que se articulan con el sector cultural local, en el papel que 

juegan en el tejido cultural del territorio donde se insertan. Más allá de ofrecer una 

programación cultural de calidad, los CCE se han consolidado como espacios de 

participación ciudadana, abiertos, inclusivos e integradores, que facilitan el acceso a la 

cultura, el fortalecimiento del Espacio Cultural Iberoamericano y la creación de redes de 

trabajo e intercambio cultural.  

  

Objetivos generales  

A través de esta acción de conocimiento, pretendemos documentar, analizar y 

sistematizar el trabajo realizado por la Red de CCE en el ámbito de la innovación cultural 

y ciudadana, con el fin de establecer una metodología replicable que permita ampliar y 

fortalecer las iniciativas existentes. Como surgieron los primeros Medialabs, incluyendo 

hakers spaces o maker spaces y derivando a espacios de colaboratorios o laboratorios 

abiertos como Experimenta o Jiwasa. Mediante una aproximación que combina 

investigación aplicada, formación y creación de redes, se busca potenciar las 



capacidades de la AECID y de los actores de la Cooperación Española en el diseño y 

ejecución de estrategias innovadoras que fomenten el desarrollo cultural, la 

participación y el ejercicio de ciudadanía. 

  

Acciones específicas 

• Análisis y gestión del conocimiento  

Las trasformaciones tecnológicas, los cambios en los medios de comunicación y en el 

acceso a los productos culturales, han facilitado que la cultura se incorpore a procesos 

y cadenas productivas complejas y que la circulación de sus contenidos pueda incluirse 

a distintas escalas en el mercado. Por lo tanto, las industrias culturales y creativas 

disponen de nuevos y potenciales modos de idear, crear, producir, distribuir y disfrutar 

de los productos culturales. En los CCE han ido confluyendo los programas formativos, 

orientados a la gestión cultural y a la capacitación técnica del sector, con los Medialabs, 

centrados en la creación cultural digital en los que se ofrecen capacitaciones según las 

necesidades del proyecto, se generan ideas de futuros negocios, se estudia su 

formulación, puesta en marcha y viabilidad; en definitiva, se acompaña el nacimiento y 

puesta en marcha de iniciativas.  

 

Asimismo se viene trabajando en otra línea muy interesante, consistente en el 

fortalecimiento de las redes de cooperación ciudadana existentes en los territorios en 

los que los CCE están presentes que, a través de su trabajo organizativo, suplen la 

carencia de espacios de participación desde los que reivindicar y lograr un acceso a sus 

derechos fundamentales, y fomentar la creación de nuevos mecanismos de 

organización comunitaria que permitan involucrar a aquellos colectivos de la sociedad 

civil más vulnerables y con mayores dificultades para poder ejercer su ciudadanía de 

una manera plena. 

 

Se propone la elaboración de un informe exhaustivo sobre la implementación de 

Medialabs y laboratorios de participación ciudadana en la Red de CCE, documentando 

experiencias, retos y aprendizajes. Este análisis permitirá identificar buenas prácticas y 

modelos de colaboración con colectivos locales, además de estudiar el impacto de las 

iniciativas de innovación promovidas en cada territorio. A través de esta sistematización, 

se pretende generar un marco de referencia para futuras acciones de la DRCC en el 

ámbito de la cultura y la innovación. 

 

• Piloto / Modelo de Colaboratorio Ciudadano para el fomento de la innovación social 

y cultural. 

Con el objetivo de reforzar la innovación a partir de la generación de proyectos en red, 

se organizarán seminarios y programas de formación centrados en metodologías 

innovadoras y herramientas tecnológicas. Estas actividades permitirán a gestores 

culturales, artistas y agentes comunitarios adquirir nuevas competencias y explorar 

estrategias de inclusión digital para garantizar un acceso equitativo a la cultura. 

Asimismo, se promoverán sinergias con actores nacionales e internacionales que 

faciliten el desarrollo de proyectos conjuntos en el ámbito de la innovación cultural. La 

idea es generar un modelo abierto de colaboratorio, que sea teniendo unas pautas 

generales de funcionamiento, sea fácilmente adaptable a los distintos territorios y 

contextos. 

 



• Creación de redes  

Mediante esta acción se propone la generación de recursos para diseñar e implementar 

una plataforma híbrida, tanto digital como física, para conectar Medialabs y laboratorios 

ciudadanos en distintos países.  Este espacio facilitaría el intercambio de conocimientos, 

el desarrollo de proyectos colaborativos y la generación de nuevas oportunidades de 

aprendizaje y experimentación. Además, se incorporarían mecanismos de codiseño, 

cogobernanza y cogestión de sus entornos de vida, con especial énfasis en el desarrollo 

de proyectos de intervención física en el espacio público, que permitan fortalecer la 

participación activa de la sociedad civil, asegurando la sostenibilidad y escalabilidad de 

las iniciativas impulsadas desde los CCE. 

Estos laboratorios buscarán potenciar los mecanismos de organización ciudadana 

existentes en el territorio a través de la incoación de recursos específicos de mediación 

comunitaria, con el objetivo de fortalecer y expandir la red de actores implicados en las 

actividades propuestas, tanto a escala local como en la vinculación interregional. Los 

laboratorios buscan, además, reforzar la interrelación -y la dinámica de 

retroalimentación- que existe entre el fomento de la participación ciudadana con un 

horizonte de coproducción de políticas públicas y la necesidad de atender al espacio 

público como ámbito clave para lograr lugares inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles. 

   

Resultados esperados 

Como resultado de esta acción, se espera contar con un informe detallado que 

documente la experiencia de la Red de CCE en el campo de la innovación ciudadana, 

proporcionando información clave para la toma de decisiones estratégicas. Además, se 

desarrollará una metodología estructurada y adaptable para la gestión de Medialabs y 

laboratorios ciudadanos, permitiendo su implementación en distintos contextos. La 

creación de la plataforma en red contribuirá a fortalecer la colaboración y el intercambio 

de conocimiento entre los distintos CCE, facilitando la articulación con colectivos locales 

y asegurando la continuidad y evolución de los proyectos. Asimismo, se promoverá una 

mayor integración de la innovación cultural en las políticas públicas de la Cooperación 

Española, reforzando su impacto a largo plazo. 

Un análisis y diagnóstico de las experiencias de la Red de Centros en procesos y 

experiencias innovadoras, que han combinado Cultura con Desarrollo Comunitarios, 

diseño colaborativo, innovación social y fortalecimiento democrático: Del Medialab al 

laboratorio ciudadano. 

Identificar elementos y patrones comunes para inferir un modelo piloto de Laboratorio. 

Partiendo de las fuerzas e idiosincrasia de la red, e incorporando las nuevas 

experiencias y tendencias en estos ámbitos, tanto a nivel nacional como internacional. 

Un modelo abierto y adaptable que sirve como elemento unificador, al tiempo que sea 

lo suficientemente abierto como para poder utilizarse en diferentes contextos y 

territorios. 

Un mapeo abierto para que los diferentes procesos de laboratorios, Medialabs y 

procesos ciudadanos de Innovación, puedan estar conectados y trabajar en RED. Una 

plataforma que incorpore hitos y experiencias transformadoras, así como los contactos 

y conexiones para plantear un trabajo global, mundial y transformador. 

  

 

 



Conclusión 

Con esta iniciativa se busca consolidar un modelo de innovación ciudadana en la Red 

de CCE que refuerce el papel de la cultura como motor de transformación social. A 

través de un enfoque integral que combine investigación aplicada, creación de redes y 

desarrollo de metodologías innovadoras, se pretende fortalecer la capacidad de la 

Cooperación Española para impulsar estrategias culturales inclusivas y sostenibles, 

adaptadas a los desafíos actuales. 

 

 

3. ESTRATEGIA DE CULTURA Y DESARROLLO.  

 

Sistematización de su implementación a lo largo de 20 años y propuestas para su mejor 

desarrollo y ejecución a través de instrumentos transparentes, democráticos y 

accesibles. 

 

Contexto de la acción 

La cultura es considerada por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo (AECID) un factor clave para el desarrollo humano sostenible, la 

erradicación de la pobreza, la construcción activa de la paz y el ejercicio pleno de los 

derechos de una ciudadanía global.  

 

La Estrategia de Cultura y Desarrollo de la Cooperación Española se publicó en 2007 

en el marco del II Plan Director de la Cooperación Española y la Ley 23/1998 de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo. La nueva Ley 1/2023 de 20 de febrero de 

Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global determina la 

necesidad de actualizar las estrategias sectoriales de la Cooperación Española, entre 

ellas la Estrategia de Cultura y Desarrollo. Además, esta ley reafirma el compromiso de 

reforzar la posición de la cultura en la política de cooperación para el desarrollo y la 

necesidad de adaptar las acciones a los actuales retos mundiales, sociales, culturales, 

ambientales y económicos, y a las nuevas orientaciones de la cultura en su contribución 

al desarrollo sostenible. 

 

Por otra parte, en el capítulo 9 sobre Gestión de Conocimiento e innovación, del artículo 

II de la citada Ley 1/2023, establece que se contribuirá al estudio, al análisis, a la 

elaboración de propuestas y a la difusión en materia de diseño, fundamentación, 

innovación y eficacia de las políticas de desarrollo sostenible, en colaboración con 

universidades y otros actores, mediante el fomento de trabajos de investigación y 

análisis, la organización de actividades, la creación de redes, y otros instrumentos que 

contribuyan al avance y la generación de conocimiento en este ámbito.  

 

Así mismo, el nuevo Estatuto establece la necesidad de realizar un profundo cambio 

cultural que permita a la organización adoptar y crear nuevos procedimientos que 

aborden las problemáticas existentes, generar información horizontal y compartida que 

alimente una visión común y de la que se obtenga retroalimentación para el aprendizaje.  

 

La Estrategia de Cultura y Desarrollo de la Cooperación Española de 2007 supuso un 

verdadero avance en el sistema de planificación, gestión y evaluación de los programas 

de Cultura para el Desarrollo, además de un paso fundamental en la consideración de 



la cultura como dimensión del desarrollo y como línea específica de cooperación. Esto 

le dio a la Cooperación Española una identidad única en materia de Cooperación 

Cultural entre sus pares y un diálogo muy enriquecedor en los países socios.  

 

La nueva Estrategia de Cultura y Desarrollo, aún en redacción, establece una visión de 

la cultura como bien público global, incorporando nuevas perspectivas fundamentales 

en la actualidad, como la crisis ecosocial, la desigualdad o el cambio climático, así como 

la urgencia de revalorizar la cultura en el diálogo internacional y la cooperación 

multilateral.  

 

Para ello, resulta fundamental incorporar en la recién creada “Subdirección de 

Cooperación y Acción Cultural para el Desarrollo Sostenible” nuevas metodologías de 

trabajo que recojan todo lo aprendido a lo largo de estos últimos 20 años en la materia 

e incorporen las líneas de la nueva Estrategia de Cultura y Desarrollo. De esta forma, 

se contribuirá a reforzar y consolidar una de las áreas más importantes de la Dirección 

de Relaciones Culturales y Científicas de la AECID.  

 

Objetivo General  

 

I. Gestión del conocimiento e innovación en materia de Cultura y Desarrollo.  

A través de esta acción de innovación pretendemos recoger todo el conocimiento y 

experiencia de gestión en el ámbito de la Cultura para el Desarrollo e incorporar una 

nueva metodología de trabajo para la aplicación de la Estrategia, que permita aprender 

de sus propios procesos, concentrar los recursos, alinear las visiones y acelerar los 

cambios. 

 

Para ello, resulta fundamental la adaptación de herramientas de trabajo adaptadas a las 

nuevas tecnologías, que permita a la Subdirección desarrollar mejores flujos de 

comunicación entre sede y terreno y al interior de la propia Subdirección.  

 

Así mismo, también será necesario diseñar un nuevo sistema de convocatorias para 

C+D que suponga un replanteamiento de los actuales instrumentos como el Plan de 

Centro de los Centros Culturales, el programa ACERCA y el de Patrimonio para el 

Desarrollo (P>D). 

 

El objetivo será establecer una “arquitectura” bien conformada para la implementación 

de la nueva Estrategia de Cultura y Desarrollo, que modernice los instrumentos para su 

ejecución y establezca un sistema de gestión del conocimiento para la eficacia de los 

recursos.  

 

Acciones que desarrollar:  

1. Análisis y sistematización de la implementación de la Estrategia de Cultura y 

Desarrollo. Más allá de la evaluación realizada para la actualización de la estrategia, 

realizar un análisis que permita identificar buenas prácticas y lecciones aprendidas. 

2. Formulación de instrumentos que faciliten a aplicabilidad de la Estrategia: Guías, 

programas y convocatorias. Esto implicaría la reformulación y revisión de los actuales 

Planes de Centro, convocatoria ACERCA o programa de Patrimonio para el desarrollo. 



3. Establecimiento de un sistema de Gestión de conocimiento que nos facilite la 

puesta en común de los proyectos realizados, en curso o en fase de formulación. 

 

Conclusiones 

Tras más de 15 años de la Estrategia de Cultura y Desarrollo y con los avances 

establecidos en la Nueva Ley de Cooperación, así como las pautas que marca 

Mondiacult para la consideración de la Cultura como un bien público global, no podemos 

dejar pasar la oportunidad de generar un nuevo marco de trabajo y modelos innovadores 

y transparentes para una más profunda aplicación de la Estrategia de Cultura y 

Desarrollo, actualmente en fase de revisión. Unos instrumentos que permitan una 

gestión del conocimiento en línea y en red, una aplicación innovadora, transparente y 

coordinada de las diferentes líneas de trabajo. Y un marco conceptual en constante 

evolución y adaptado a los nuevos tiempos para seguir trabajando desde la cultura por 

un mundo más justo y sostenible. 

 

4. INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA EL DESARROLLO 

 

El Parlamento Europeo aprobó el 13 de marzo de 2024 el Reglamento de Inteligencia 

Artificial de la UE, situando a Europa como referente en innovación tecnológica mientras 

garantiza la protección de los derechos fundamentales de los ciudadanos. Este marco 

normativo establece directrices para el desarrollo y la utilización ética de la IA, 

fomentando su adopción en sectores clave para mejorar la vida de las personas. 

 

En el ámbito nacional, la Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el 

Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, sienta las bases de la misión de la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). Esta norma define 

a la Agencia como responsable del «fomento, programación, coordinación operativa, 

gestión y ejecución de las políticas públicas» de la Cooperación Española, sin perjuicio 

de las competencias de la cooperación descentralizada, de otros departamentos 

ministeriales y organismos especializados. 

 

El Real Decreto 1246/2024, de 10 de diciembre, que aprueba el Estatuto de la AECID, 

subraya la necesidad de acometer una transformación digital que permita a la Agencia 

responder de forma efectiva a los desafíos actuales y a los contextos en los que 

desarrolla su labor. La incorporación de la inteligencia artificial en las políticas de 

cooperación tiene el potencial de optimizar la toma de decisiones y generar soluciones 

más rápidas, precisas y basadas en evidencia. 

 

La transcendencia de la IA reside en su potencial para ayudarnos a alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenibles de las Naciones Unidas. El propósito determinante 

de la IA debería enfocarse en el bienestar de las personas, la conservación de nuestro 

planeta y la voluntad de alcanzar la prosperidad. 

 

La IA promete impulsar un renacimiento digital en el sector público, transformando los 

servicios públicos, haciéndolos más accesibles, transparentes y centrados en las 

necesidades de los ciudadanos. Al automatizar procesos y facilitar la predicción de 

tendencias, se pueden diseñar intervenciones más eficaces en áreas críticas como la 



salud, la educación y la gestión de recursos naturales, alineándose directamente con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. 

 

Asimismo, la IA potencia la colaboración entre diversos actores mediante herramientas 

avanzadas para la comunicación y el intercambio de información. Esto facilita una mejor 

coordinación entre organizaciones, gobiernos y comunidades, mejorando la respuesta 

ante crisis o situaciones complejas. Esta cooperación más dinámica y adaptativa permite 

enfrentar desafíos globales con mayor agilidad y de manera inclusiva, fortaleciendo las 

relaciones internacionales. 

 

El Reglamento de la UE sobre IA, con su enfoque normativo robusto, establece un 

marco ético y seguro que podría influir en otros países para adoptar estándares 

similares. Esto no solo facilita la cooperación en proyectos transnacionales, sino también 

la creación de normas globales que rijan el uso responsable de la tecnología. 

 

En el contexto de la cooperación internacional, el uso estratégico de la IA puede ser un 

catalizador para apoyar a los países en desarrollo en la mejora de sus servicios públicos 

y en su transición hacia economías digitales e innovadoras. A tal fin, la AECID debe 

dotarse de una estrategia y capacidades que permitan integrar la IA en sus operaciones, 

alineando sus esfuerzos con los principios de sostenibilidad y justicia social promovidos  

 

La integración efectiva de la IA en el ámbito de la cooperación internacional requiere un 

compromiso institucional tanto en el impulso de estrategias como en el desarrollo de 

capacidades internas. Es fundamental que AECID se dote de competencias específicas 

para identificar y aplicar soluciones basadas en inteligencia artificial en el diseño y 

ejecución de políticas y proyectos. Esto implica no solo formación técnica, sino también 

el desarrollo de habilidades para analizar datos, gestionar herramientas digitales 

avanzadas y evaluar el impacto de las tecnologías emergentes en el contexto de la 

cooperación para el desarrollo 

 

 

5. ENFOQUE DE DESIGUALDADES. 

 
Estudios que faciliten un mejor conocimiento de las situaciones de desigualdad de los 
países socios de nuestra cooperación, y elaboración de indicadores y metodologías para 
incorporar un enfoque de desigualdades en los trabajos de la AECID y la cooperación 
española.  
 
Justificación y  Base legal que lo sustenta. 
La reducción de la pobreza y las desigualdades es una prioridad histórica de la 
cooperación para el desarrollo española. La ley de Cooperacion internacional para el 
desarrollo de 1998 ya reconocía, aunque solo parcialmente, la lucha contra la pobreza 
y las desigualdades como una prioridad, y la ley 1/2023 de cooperación para el 
desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global reconoce con total claridad que son un 
principio básico de la Cooperación Española en su art. 2.2.  
 
A nivel internacional toda la normativa de NNUU la UE y el CAD de la OCDE determina 
la lucha contra la pobreza y las desigualdades como un objetivo prioritario de la agenda 
internacional, que pese a los avances obtenidos en las últimas décadas afecta 
fundamentalmente a los países menos desarrollados y de renta media 



 
En el nuevo Plan Director de la Cooperación Española 2024-2027 se recoge la lucha 
contra la pobreza y las desigualdades como un nuevo enfoque transversal, de la 
cooperación española.  En la propia AECID se ha presentado oficialmente el pasado 10 
de diciembre de 2024 la nueva  “guía para la incorporación del enfoque de reducción de 
las desigualdades  en la AECID”.   
 
Disponemos por primera vez de una metodología clara para incorporar este enfoque en 
el diseño de nuestros proyectos. La guía delimita nuestro marco conceptual de 
actuación, adoptando una definición propia y una hoja de ruta, y dispone también de 
una caja de herramientas para aplicar a cada uno de los pasos que se han diseñado 
para su formulación y ejecución.  
 
Paralelamente se ha creado una red de puntos focales en nuestras OCE para servir de 
referencia en los primeros años de su incorporación al ciclo de proyectos que se pondrá 
en marcha en 2025. 
 
También se está introduciendo un  marcador de desigualdad en los formularios de las 
convocatorias de concurrencia pública, destinados a ONGD, Universidades y otras 
organizaciones, y en los formularios del ciclo de proyectos de la AECID. Este marcador 
se ha diseñado basándose en el marcador adoptado por la Unión Europea. Y que 
probablemente servirá de referencia para el que el CAD de la OCDE está elaborando 
en estos meses. 
 
Todo ello en un contexto de múltiples crisis en el que se están poniendo en duda los 
fundamentos de la cooperación para el desarrollo, en paralelo a un paradójico 
incremento de las desigualdades entre países, y dentro de los países, que va a poner 
en riesgo la consecución de los ODS.   
 
La forma en la que las agencias de desarrollo cumplen sus objetivos  y logran los 
resultados depende fundamentalmente  de su organización  institucional y de los 
sistemas de gestión de proyectos que se emplean para ejecutarlos.  Las organizaciones 
que disponen de mejores capacidades técnicas y humanas obtienen mejores resultados 
de desarrollo de acuerdo con las conclusiones que el CAD viene demostrando en sus 
periódicos exámenes de pares de todos sus miembros. 
 
Acciones a desarrollar: 
 
Nos encontramos en un proceso de reforma del sistema de cooperación y es necesario 
fortalecer la puesta en marcha de este enfoque que sintetiza los objetivos de la Agenda 
2030 “No dejar nadie atrás”, por todo ello se considera  fundamental consolidar este 
novedoso enfoque a través de:  
 

1. Estudios que faciliten la elaboración de métricas o estándares comparables a 
nivel internacional que faciliten la medición de las desigualdades y nos ayuden 
a comprender mejor este fenómeno multidimensional. 
 

2. Estudios que analicen el impacto en las desigualdades de los diferentes 
instrumentos de la cooperación española.  
 

3. Acciones piloto en las que el nuevo enfoque transversal de reducción de las 
desigualdades se pueda aplicar en cualquiera de las áreas geográficas 
prioritarias de la cooperación española, y nos ayuden a abordar el reto de la triple 
transición con éxito.    



6. ALIANZAS CON EL SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO-PRIVADAS PARA EL 
DESARROLLO. 

 
Análisis comparativo y propuestas de acuerdos operativos y marcos de actuación con 
actores del sector privado dentro del sistema de la cooperación española, dirigidos al 
diseño y ejecución conjunta o complementaria de proyectos y programas de 
cooperación. 
 
Justificación y base legal 
 
El nuevo Estatuto de la AECID aprobado por el RD 1246/2024, de 10 de diciembre de 
2024 afirma que el trabajo en alianza ha tenido un alcance notable, pero existe amplio 
margen de mejora, pese a la cantidad de acuerdos firmados con múltiples actores, 
debido sobre todo a la ausencia de mecanismos de trabajo adaptados a los distintos 
tipos de actores, especialmente más allá de las ONGDs. 
 
En el estatuto se recogen funciones muy novedosas para la AECID como promover la 
generación de alianzas para contribuir al desarrollo sostenible de los países socios de 
la Cooperación Española con otros actores del sistema, ya sean públicos o privados, de 
la Administración del Estado o de las Comunidades autónomas y entidades locales, 
Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo o instituciones académicas o 
científicas. También le corresponde a la Agencia, en un contexto cada vez más diverso 
de actores de la cooperación, ejercer el liderazgo en los ámbitos de la acción 
humanitaria y de la educación para el desarrollo sostenible, así como impulsar la 
cooperación financiera y multilateral. En este sentido, la norma recoge la creación de 
una nueva Dirección de Alianzas para el Desarrollo Sostenible, que obedece al mandato 
de la Ley 1/2023, de 20 de febrero en su artículo 31.5. 
 
Todo ello implica un profundo cambio de planteamiento que deberá permitir a la 
Agencia, en la consecución de sus objetivos, integrar mediante alianzas de carácter 
estratégico a nuevos actores que tienen mucho que aportar en la configuración y en la 
ejecución de una cooperación al desarrollo eficaz y moderna.  
 
En este contexto será imperativo iniciar un proceso de reflexión que permita diseñar un 
marco ambicioso pero asumible de relaciones con el sector privado, partiendo de un 
análisis comparado de otros sistemas de cooperación de nuestro entorno pero también 
de las propias dinámicas del sistema de la cooperación española y de los principales 
actores españoles procedentes del sector privado en el ámbito de la cooperación al 
desarrollo y la acción humanitaria, sus fortalezas, su retos y sus ámbitos de 
especialización respectivos. 
 
 
7. TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE FEMINISTA EN LOS PROGRAMAS DE 
LA AECID 

 

La Ley 1/2023 de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global 
determina que nuestra cooperación es una cooperación feminista, y sitúa como objetivo 
de la política de cooperación: 

✓ Asegurar a las mujeres, adolescentes y niñas el acceso libre e igualitario a los 
servicios sociales básicos, tales como la educación y la salud, de favorecer su 
inserción profesional, el acceso a medios de vida y empleos decentes.  

✓ Velar por su protección frente a todas las formas de violencia, en particular 
la mutilación genital femenina.  



✓ En los contextos humanitarios, velar por la protección a las mujeres, 
adolescentes y niñas frente a la violencia sexual.  

✓ Promover la participación efectiva de mujeres, adolescentes y niñas en los 
espacios de decisión económicos, políticos y sociales, así como en las 
operaciones de mantenimiento de la paz y de los procesos de paz. 

✓ Afianzar los derechos sexuales y reproductivos de mujeres, adolescentes y 
niñas como parte fundamental de los derechos humanos, tanto desde la 
perspectiva de la salud pública universal, como principio per se en defensa de la 
igualdad de género y el respeto a la diversidad 

 

Asimismo, el VI Plan establece como transversal el enfoque feminista y de género; y, 
de manera complementaria, se identifica la igualdad de género como un sector 
prioritario.  

✓ En el horizonte de este Plan Director, será objetivo de la Cooperación Española 
que al menos el 60% de las acciones (y en crecimiento progresivo hacia el 85% 
que propone la UE) incorporen resultados de desarrollo con un impacto positivo 
claro para la igualdad y la equidad de género. 

✓ Así, en línea con la Política Exterior Feminista y la Cooperación Feminista, 
todas las iniciativas de AECID están marcadas por el enfoque de género, 
elemento transversal a sus actuaciones de desarrollo, humanitarias y de 
cooperación cultural. Además, en 20231, el 55% del presupuesto de la agencia 
se relacionaba con programas marcados como “de género”2. 

 

Acción  

Por todo ello, resulta fundamental hacer un análisis que nos permita tener una línea de 
base realista sobre la transversalización del enfoque feminista en la AECID. Este 
análisis permitirá ver donde estamos, y proponer una visibilización mayor de lo que 
hacemos, así como identificar las carencias existentes y proponer acciones concretas 
para la transversalización de la perspectiva feminista en programas clave de la AECID. 

Actividades Propuestas 

1. Análisis de programas clave de la AECID para conocer el grado de aplicación 
del enfoque feminista.  

2. Ofrecer propuestas concretas a las distintas unidades para que reflejen lo que 
hacemos e integren acciones si no estamos haciendo lo suficiente.  

3. Documento de recomendaciones generales para trasnversalizar el enfoque 
feminista en la AECID 

4. Análisis de la página web de la AECID y los distintos programas que se 
presentan en ella ¿ Se visibiliza lo que hacemos en transversalización? 
Propuesta de textos alternativos en caso de que no se visibilice 

 

 

 

 

 
1 Datos provisionales. 
2 Siguiendo criterios del marcador de género del CAD (OCDE). 


